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DECRETO Nº110/2022 

Hasenkamp, 14 de septiembre de 2022
VISTO: 

La presentación de re categorización efectuada por el Sindicato Municipal, para
el personal de Planta Permanente de la Municipalidad;

Y CONSIDERANDO: 

Que en reunión mantenida con integrantes de la Comisión del Sindicato de
Empleados Municipales, se trato el tema de la re categorización para los empleados
de Planta Permanente;

Que es decisión del Presidente Municipal otorgar categorías al Personal a partir
del 1° de septiembre de 2022;

POR ELLO: 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE HASENKAMP 

DECRETA 

Art. 1°) Establecese la nueva categoría del personal que queda determinada de la
siguiente manera:
Le a·o Nombre DNI Anti üedad Cate Nueva Cate

2014 Juárez José C. 30.865.488 15 9 8

Art.2°) El ascenso determinado en el Art.1 ° tiene vigencia a partir del 01 de septiembre
de 2022.-
Art.3º) Las erogaciones que demande la aplicación del artículo 1 º, deberá imputarse a
Finalidad y Función que corresponda a su desempeño.-
Art. 4°) Regístrese, publíquese y archívese.-

� -------...___ � uel E. Landra 
Secretario de Gobierno

c. 
• 

Hern E. Kisser 
Presid nte Municipal


